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ARTICULO a5

ARTICULO 34

ARTICULO 31 .

lo que s.e hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de febrero de 1984.-EI Secretario General Técnico,

Fernando Perpiñá-Robert Peyra:

Por el Gobierno portugués.
Andrés Gonca!v8z Pereira

Ministro de Cultura

ENMIENDAS propuestas por lo. Palses Bajos al
anejo 1 del Acuerdo sobre lo. transportes interna.
cionales de mercancías perecederas y sobre vehícu
los especiales utihwdos en estos transportes (ATPJ
(publicado en el ..BoleUn Oficial de! Estado. de 22
de noviembre de lUl8). puestas en circulación por
!a Secretaria General de !as Naciones Unida, el 14
de abril de 1002.

Por el Gobierno español,
José Pedro Pérez Llorca

Ministro de Asuntos Exteriores

4951

• (A =+ 7'C, B =- 100<:, C = - 2O"C, D =O"Ch.

ti) Apartado 40: Modlflcar como sigue la parte del texto en
tre paréntesis en 1& segunda parte de la alternatlv&:

..D = aoc; E = - laoc, F = - 2QOC••

Enmiendas propuestas por los Paises BaJos al anelo 1 del
Acuerdo sobre los transportes Internacionales de mercdndas
pere<:ederas f sobre vehiculos especiales utilizados en estos
transportes (ATPJ, hecho en GInebra elide septiembre de 1970

al Anejo 1, apB.rtado 2: Modificar como sigue las disposicio-
nes que figuran en medio del apartado:

_ a + re como má.xlmo para la clase A. .
- a - lOOC como mAximo para la clase B,
- a - 2O"C como ffiAximo para la cla.se e,
- a -:- OOC como máximo para la clase I?.

b) Anejo 1. apartado 3: En la secaión clase D: reemplazar la
mención .. + 2°C. por ..Q"C•.

cl Anejo 1, apéncice 2:

U Apartado 36. Modlficar como sigue la parte del texto en·
tre parénte61s:

El presente Convenio entró en vigor el dfa 12 de febrero
de 1984, treinta dias después de la última de las notificaciones
intercambiadas entre las Partes, de conformidad con lo dispuesto
en ei artículo 35.1 del mismo.

La Com!sión Aduanera Mixta hispano-portuguesa, a que 8e
refiere el articulo 16 del Convenio de Asistencia Mutua Admi
nistrativa entre España ! Portugal, con el fin de prevenir, in
vestigar y reprimir las infracciones aduaneras, de fecha 7 de
mayo de 1981, será competente para:

al Informar periódicamente ti. los respectivos (:()biernos 50- .
bre el resultado obtenido por la aplicación del presente Con
venio.

b) Preparar los proyectos de los Acuerdos previstos 8n~ el
apartado 2. .

cl Resolver las dificultades que pu~dan surgir en la apU
caci6n de este mismo Convenio;

dl Formular, en su caso. propuestas pata su modificación.

Son objeto de expreu reserva las medidas Q.ue cuaiquiera de
las dos Partes pueda tomar basándolas en razones inherentes
a la salvaguardia de su soberanía o de su segurtdad.

1. Cada uno de los Gobiernos notificarA al otro· el cum~

plimiento, por su parte, de las formalidades constitucionales
exigibles para permitir la entrada en vigor del presente Con
venio. el cual producirá efectos treinta dias después de ha.
berse recibido la última notificación.

2. Con la entrada en vigor del presente Convenio queda
derogado el Convenio Aduanero entre España y Portugal, de
17 de febrero de 1900. relativo al tráfico internacional por ca..:
rretera, ferrocarril y ríos limítrofes.

3. El presente Convenio. tendrá duraci6n ilimitada. pudien
do, ,sin embargo, ser denunciado en cualquier momento por
alguno de los Estados signatarios.

4. La denuncia producirA efectos transcurridos dos, años,
contados a partir de la fecha de notificación de la denuncia al
Ministerio de Asu'ntos Exteriores del otro Estado.

Hecho en Madrid a 7 de mayo de 1981. en doble ejemplar, en
iengua española y portuguesa, haciendo fe igl,lalmente los- dos
textos.

Disposiciones finales

CAPITULO VIlI

ARTICULO 32

La modalldades de apllcaci6n del presente Convenio seré.n
determinadas, en caso a.ecesario, de comÍln a.cuerdo por las
Administraciones comPetentes de los dos Estados. •

ARTiCULO 31

Laa condicionel!! y requisitos aduaneros para que las embar
caciones de propiedad española o portuguesa puedan utilizarse
en el tráfico fluvial, en los términos previstos en el arUculo
anterior, serAn los que se establezcan. de común acuerdo. por
las Administraciones aduaneras de ambos países.

CAPITULO VII

Tráfico por los ríos limitrores

ARTICULO 30

A los efectos del presente Convenio se considera trÁfico fiu'"
vial el transporte de mercanctas en embarcaciones. en la parte
navegable de los ríos Mlño, Duero, Tajo y Gtiadiana que sirven
de lfmite entre España y Portugal, incluyendo el traospor't6 de
una a otra margen y entre'dos puntos de la misma rnarge:l. asf
como el efectuado entre una embarcación y tierra firme, V vi·
ceversa.

ARTICULO 27

El paso a través de la llnea fronteriza de los frutos y demás
productos citados en el articulo anterior se harA únicamente
durante la época de la recolección y en los quince dias 5i
guientes a la terminaciÓn de la misma, nunca de noche y
siempre después de la declaraci6n ante la autoridad aduanera
o fiscal más próxIma. la cual anotará en la autorización las
fechas precísas en que haya de efectuarse el transporte.

ARTIC.ULO as

Las tDstalaciones y los predios a que se refiere el artit::'lIo 26
quedan sujetos' a vigilancia especial por parte de las autoridades
aduaneras o fiscales del país en que estuvieran situados.

ARTICULO 29

1. Los labradoI'ea que posean' o cultiven predios fronterfzoe
y que se encuentren en las condiciones prevista6 en 108 'l.~tfcu

los precedentes podrin transportar, con exención de dere"hos,
del país en que tuvieren la casa de labranza a la parte del
terreno situado en el otro pals, los siguientes articuloa en las
cantidades necesarias.

al Simientes y plantas, excepto las de importaci6n prohibida
en cada .uno de los dos países.

b) Abonos y fertilizantes.
el Alimentos para el consumo diario de loa trabaja~ores

empleados en las actividades agrícolas.
d) Pienso para los animales.

2. El transporte de estos articulos queda condicionado a la
obtenci6n de una autorización especial y al cumplimiento de
las formalidades establecidas. en los artículos 26 y 27. con las
necesarias adaptaciones.

ARTICULO 2&.

1. Cuando un predio sin 801ucion/de continuidad se compu
siera de terrenos, una parte de los cuales estuviera situada
en territorio espaftol y la otra en territorio portugués, los frutos
y damAs productos de la parto del predio situado en uno de
los países podr~. a petición del" interesado. ser tra':1.;,ror~

tados con exención de derechos ~ la parte situada en el otro
país•. donde existieren los graneros, bodegas O las vivienda.s
respectivas.

2. Para obtener dicha exención, el interesado justificará,
mediante documentos em1ttdoB por las autoridades competentes
de los dos paises. la existencia del predio en las condiciones
previstas en el apartado anterior, presentando asimismo un do
cumento de la autoridad competente, acreditativo de la exten
sión del terreno y de .su producción aproximada, en caHdad y
cantidad.

3. Estos documentos deben present.arse. antes del comienzo
de la recolecci6n, en uni6n de la solicitud del interesado en
que 'pIda autorización para la entrada de aquellos géneros a la
autoridad aduanera o fist:al más próxima a la parte del predio
donde esos géneros van B' ser transportados.

4. La sollcltud prevista en el apartado anterior debe pre
sentarse. en doble ejemplar. estampándose en el duplicado, que
serA devuelto al interesado. un sello en el que conste la fecha
de entrada.

5. Las Aduanas decidirán sobre dichas soUcttudes dentro
del plazo máximo de quince dlas. transcurrido el cual sin una
decisión expresa, las mismn .!le considerarán tácitamente ....uto
rizadas.
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dl Anejo 1, apéndice 4: Después de .vehlculo frigorlfico re
forzado de clase e .... (sexta Unea de la enumeración.). afiadir:

.Vehiculo frigorífico normal de cIa.s8 D (RNDh
•Vehículo frigorífico reforzado de clase D (RRO)..

Las presentes Enmiendas entraron en vigor el 15 de éDero
de 1984, de conformidad con lo establecido en el articulo 18.8
del Acuerdo.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 13 de febrero de 1984.-El Secretario general Técnico,

Fernando Perpiñé. -Robert Peyra. _

4. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud
de abono de los intereses de los valores que constituyen esta
deuda se real1zarÁ en los términos dispuestos por las resolucio
nes de la Dirección General del Tesoro de 8 de &eptiembre y 21
de noviembre de 1978.

. 5. A los efectos de lo dispuesto en el articulo 23, 1, 3.°, de
ia Ley 911983, los titulas representativos de esta emisión gozarÁn
de las ventajas inherentes a los titulos de ootización oficial 'cali
ficada respecto del beneficio estableic1do en el articulo 29. f),
de la Ley 44/1978, de 8 ~e septiembre. del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fistcas, modificado por el articulo 10, 1,
de la Ley 5/1983 de 29 de Junio.

Madrld,15 de febrero de· HI84.-EI Director general, Raimun
. do Ortega Fernández.

a) En el artículo 10.2 al (v) ....trienal. ha sido reemplazado
por _bienal •.

b) En el articulo 10.'1 al, -cada dos años. reemplaza a .,cada
tres a1l.os•.

Las presentes modificaciones fUeron adoptadas el 2 de octu~

bre de 1979 y entraron en vigor el 23 de octubre de 1983.

10 que Se har..e público para conocimiento gene,al.
Madrid. 16 de febrero de 1984.-El Secretario gené,al Técnico,

Fernanoo PerpiM·Robert Peyra.
Ilustrísimos seftores:

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

4952 MODIFICACIONES al Arreglo lie Madrtd relativo
al Registro Internacional deMarcas, de 14 de abril
de 1891, revtsado en Estocolmo el 14 de ¡ulio de 1987
Y publicado en el .Boletfn Oftcial del Estado. n4
mero 147. de 20 de funio de 1979

4954 ORDEN de 15 de febrero de 1984 por kI que Be
aprueba la Norma Tecnol6Q'tea de la Edificación
NTE-R8R, -Revestimiento. de suelos. Pieza. rf
gtda••.

2.' Los titulas se amortizarán por su .valor nominal transcu
rridos" cinco años desde la fecha de emisión, es decir, el 23 de
diciembre de 1988. No obstante, los tenedores podrán exigir la
amortización a la par el 23 de diciembre de 1986, solicitándolo
en el período que a tal fin se establezca. El Estado se reserva
el derecho de proceder a la amortización parcial o total de esta
emisIón por su valor nominal en cualquiera de los vencimientos
semestrales. de intereSes a partir,- inclusive, del de 23 de di
ciembre de 1986.

Con objet.o de dar· cumplimiento al requl.sito establecido en
el artículo 24 del vigente Reglamento de 'las Bolsas de Comer·
eio para qUe sea admitida a cotización oficial la ,Deuda del
Estado. esta Dirección General del Tesoro y Politica Financiera
hace públi'8s la.:,; siguientes características esenciales de la emi
tida por lIn valor nominal de 33.559.910.000 pesetas al 13,75 por
100, emisión dE: 23 de diciembre de" 1983, realizada en virtud
del Real Decreto 2948/1963, de 23 de noviembre, y Orden de 29
de noviembre de 1983. ..

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 2948/
1983, de 28 de noviembre, y Orden de 29 de noviembre de 1983,
la DirecciÓn General del Tesoro y Politica Financiera ha pues

. to en circulación 3.355.lXJl titulos al portador, ·de 10.000 pesetas
nominales cada uno, serie A, números 1 al 3.355.991, por un
importe nominal de 33.559.910.000 pesetas, representativos de la
Deuda del Estado, interior y amortizable, al 13,75 por lOO, emi·
tida el 23 de diciembre de 1983.

Los títulos se agrupan en láminas, según la siguiente escala:

Número 1, de un titulo.
Número 2, de diez títulos.'
Número 3, de cien titulos.
Número 4, de mil titulos.

DE
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MINISTERIO
ECONQMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de febrero de 1984, de la Di·
rección General del Tesoro y Politica Financiera,
por la que 8e hacen públicas las cara-cieristicaa
esenciales de la Deuda- del Estado, interior amorti~

zable, al 13,75 por lOO. emitida en virtud de laI
autorizaciones contenidas en el Real Decreto 29481
1983, de 23 de noviembre, y Orden de 29 de noviem.·
bre de 1983, a efectos de su contratación en las
Bolsas Oficiales de Comercio.

De conformidad con 10 dispuesto en el, Decreto 3565/1972, de
23 de diciembre (.,Boletín Oficial del Estado.. de 15 de enero
de 1973); Real Decreto 1650/1977, de 10 de Junio (.Boletín OficIal
del· Estado.. de 9 de 1ulio) , y. Orden de .. de Julio de 1983 (.Bo
letin Oficial del Estado.. de 4 de agosto), .. propuesta de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo informa.
del Ministerio de Industria y Energia y del Consejo de Obr&9
Públicas y Urbanismo,

Este Ministerio ha 'resuelto:

Articulo 1.0 Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifica
ción NTE-R5R, _Revestimientos de suelos. Piezaa rtgidas...

Art. 2.° En el ambitode aplicae1ón de la presente ·Norma
se recoge el contenido de las Normas Tecnológicas de la Ed.ifi·
catión NTE·RSE, .Revestimientos de suelos. Entarimados.. , y
NTE-R5B, .,Revestimientos de suelos. Baldosas-, aprobadas por
Ordenes del Ministerio de la Vivienda de 23 de Ju110 de 1973
y 1 (jeagosto de 1975, respectivamente, asi -oomo parte del ,oon
tenido de las NTE·RST••Revestimientos de sue198.. Terraza,,"i
NTE-RSI,·RevesUmientos de suelos. Industriales-. y NTE-RSP,
.Revestimientos de suelos. Piedra-, aprobadas por Ordenes del
Ministerio de la Vivienda de 27 de octubre de 1973,' 8 de lebrero
de 1974 y 28 de octubre de 1976, respectivamente, habiéndose
incorporado algunas de las sugerencias que en su dia sefor·
mularon.

Todas las NTE citadas en el presente articulo ban sido SUPri
midas en la Nueva Clasificación Sistematica de Normas Tecno
lógicas de la Edificación, aprobada .por Orden de 4 de julio
de 1983. _.

Art. 3.° La .presente NTE regula las actua-eiones de disefio.
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Art. 4.° A partir de su publicación' en el .8oIet1o Oficial
del Estado., esta Norma podrá ser utilizada a efectos de lo
establecido en el Decreto 3565/1972, de ~ de diciembre, con. la
excepción prevista en la disposición adicional tercera del Real
Decreto 1650/1977, de lO de junio, sobre normativa de edificación·

Art.5.0 in el plazo de'seis·meses, a partir de la publica
ción de la presente Orden en el -Boletín Ofici&l del Estado.,
podrán ser remitidas a la Dirección General de Arquitectura.
y Vivienda las sugerencias y observaciones que puedan mejorar
el conteniclo o apl1cación de la presente Norma.

Art. 6.° Estudiadas y, en su caSO, cons~deradaa las sugeren·
cias remitidas y. a la vista de ,la experiencia derivada de su
apl1cación, la Dirección G13neral de Arquitectura y Vivienda
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la
Norma aprobada por la presente Orden.

Lo "que comunico a VV" n. para su conocimiento y efectos.
, Madlid. 15 de febrero de 1984.

3. El pago de los intereses se'realizara por semestres venci·
dos. mediante transferencia bancaria en 23 de junto y. 23 de
diciembre- de cada afta. El primer vencimiento a pagar seré.
el correspondiente a 23 de junio de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura
y Vivienda.


